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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2022-11-0001-2858 Montevideo, 2 2 NOV 2022
VISTO: la Resolución dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por el

Prosecretario de la Presidencia de la República, de 21 de octubre de 2022;......................

RESULTANDO: que por dicha Resolución se designó en Misión oficial entre los 

días 25 de octubre y 4 de noviembre de 2022, a la señora Agustina Cabrera, en su 

calidad de Directora de Cooperación Internacional y Proyectos, perteneciente a la 

Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría" del Inciso 11 "Ministerio de 

Educación y Cultura" para participar en la Novena Reunión Interamericana de 

Ministros/as y Altas Autoridades de Cultura, a llevarse a cabo entre los días 27 y 28 de 

octubre de 2022, en la ciudad La Antigua Guatemala, República de Guatemala, así 

como también en la Asamblea General y Talleres de trabajo del Proyecto ISEED a 

realizase entre los días 31 de octubre al 2 de noviembre de 2022, en la ciudad de

Trondheim, Reino de Noruega;................................................................................................

CONSIDERANDO: que el señor Ministro Dr. Pablo da Silveira dispuso la no 

participación de representantes por el Ministerio de Educación y Cultura, en la Novena 

Reunión Interamericana de Ministros/as y Altas Autoridades de Cultura, a llevarse a 

cabo entre los días 27 y 28 de octubre de 2022, en la ciudad La Antigua Guatemala, 

República de Guatemala, por lo que resulta pertinente modificar la Resolución dictada 

en ejercicio de atribuciones delegadas por el Prosecretario de la Presidencia de la

República, de 21 de octubre de 2022;...................................................... -.............................

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992, el numeral 1o de la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre 2021;..........................................................



EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1ro.- Modifícase el numeral 1ro. de la parte dispositiva de la Resolución dictada en 

ejercicio de atribuciones delegadas por el Prosecretario de la Presidencia de la 

República, de 21 de octubre de 2022, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: "1ro.- Desígnase en Misión oficial entre los días 28 de octubre y 4 de 

noviembre de 2022, a la señora Agustina Cabrera, en su calidad de Directora de 

Cooperación Internacional y Proyectos, perteneciente a la Unidad Ejecutora 001 

"Dirección General de Secretaría" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", para 

participar en la Asamblea General y Talleres de trabajo del Proyecto ISEED a realizarse 

entre los días 31 de octubre y 2 de noviembre en la ciudad de Trondheim, Reino de

Noruega"....................................................................................................................................

2do.- Comuniqúese al Área Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura.......

3ro.- Pase a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos del Ministerio de 

Educación y Cultura a fin de notificar a la persona designada y demás efectos que

puedan corresponder..............................................................................................................

4to.- Cumplido, archívese........................................................................................................

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

P re s id e n c ia  d e  la  R e p ú b lic a


